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a participación de las comuni-
dades en la prevención del de-
lito ha sido reconocida como 
un elemento necesario y así ha 
sido reflejado a través de los 
más recientes planes en materia 
de seguridad implementados 
por el Ejecutivo Nacional. Por 
la importancia que su estudio 
comporta, desde la línea de In-
vestigación Sistemas Penales, 
adelantada por el Instituto de 
Ciencias Penales de la Univer-
sidad Central de Venezuela, se 
propuso el estudio de los pla-
nes nacionales de seguridad 
ciudadana aplicados en el Área 
Metropolitana de Caracas desde 
octubre 2004 hasta diciembre 
2006, por tratarse de experien-
cias recientes impulsadas por 
Ministerio del Interior y Justicia, 
hoy Ministerio del Poder Popu-
lar para Relaciones Interiores y 
Justicia (MPPRIJ). El principal 
objetivo de este estudio es ca-
racterizar la participación co-
munitaria como estrategia de 
prevención del delito y la vio-
lencia, mediante la identifica-
ción de sus beneficios, limita-
ciones y riesgos.

Para llevar a cabo el estudio 
propuesto, fue necesario el ac-
ceso a fuentes oficiales, infor-
mación proveniente de la pren-
sa nacional sobre el desarrollo 
de los planes de seguridad ciu-
dadana, así como el empleo de 
distintas técnicas de investiga-

ción (observación directa, en-
trevistas, visitas, etc.) para es-
tudiar la experiencia de la 
comunidad de La Bombilla de 
la parroquia Petare, en la cual 
fue aplicado por primera vez el 
Plan Integral Nacional de Segu-
ridad Ciudadana. 

El Plan de Seguridad consistía 
primordialmente en colocar un 
punto de control en el sector, 
integrado por funcionarios de 
la Guardia Nacional (GN), en 
coordinación con otros cuerpos 
de seguridad, desde el día jue-
ves hasta el domingo de cada 
semana. Además, la comunidad 
era visitada por funcionarios de 
la Dirección General de Preven-
ción del Delito (DGPD) quienes 
organizaban, en conjunto con 
los vecinos, actividades destina-
das a mejorar la calidad de vida 
en general de los habitantes del 
sector, a través de actividades 
tendentes a reducir los factores 
de tipo estructural que pueden 
incidir en la violencia. Se reali-
zaron Jornadas de Prevención 
Integral en las cuales durante 
un día acudían instituciones pú-
blicas para prestar servicio en 
la comunidad (mega mercados, 
cedulación, servicio médico-
odontológico, asesoría jurídica, 
atención de la tercera edad, va-
cunación de mascotas, etc.). 
Conjuntamente a estas activida-
des, y según comentaron los en-
trevistados, se organizaban ac-
tividades deportivas (entre GN 
y jóvenes del sector), actividades 
culturales, talleres, charlas de 
prevención de la violencia, res-
cate de espacios públicos (can-
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chas, plazas, pintar murales, 
etc.), entre otras. Uno de los pi-
lares del plan, eran las denun-
cias anónimas que los vecinos 
realizaban (buzones, línea tele-
fónica gratuita o directamente a 
los funcionarios de la GN o de 
la DGPD) sobre personas o he-
chos irregulares en el sector.

Una vez sistematizada la in-
formación oficial sobre el Plan 
Integral Nacional de Seguridad 
Ciudadana  en sus distintas fa-
ses, desde el año 2004 hasta el 
2006, y la información obtenida 
sobre la experiencia de la co-
munidad de La Bombilla, se lo-
gró identificar algunas caracte-
rísticas de las estrategias de 
seguridad impulsadas por el go-
bierno nacional, lo cual permite 
una aproximación al estudio del 
modelo de seguridad que se de-
sarrolla y al concepto de pre-
vención manejado hasta ahora 
para lograr la reducción de la 
violencia y el delito. 

Entre las principales caracte-
rísticas, consideradas como be-
neficiosas para el desarrollo de 
un modelo de seguridad ten-
diente al empoderamiento de 
los individuos y a desplegar un 
poder colectivo que tienda a la 
disminución de los delitos y la 
violencia, se identificaron las 
siguientes: 

Corresponsabilidad, pues la 
seguridad se asume abiertamente 
como un tema donde existe una 
responsabilidad compartida. 

Ampliación del concepto tra-
dicional de prevención, al en-
tender lo social como un aspec-
to fundamental para la garantía 
de la seguridad, y en este sen-
tido se incorporan actividades 
asociadas a la satisfacción de 
necesidades en el área de salud, 
cultura, deporte, educación, ali-
mentación, etc. 

Fortalecimiento del concepto 
de ciudadanía a través de la or-
ganización comunitaria, promo-
vido a través de la participación 
de las comunidades organiza-
das como agentes proactivos 
para la prevención del delito y 
la violencia. 

Disminución de la sensación 
de inseguridad durante la im-
plementación de los planes, ma-
nifestado por los habitantes del 
sector La Bombilla durante las 
entrevistas

Si bien se entiende que la 
participación de las comunida-
des resulta insustituible para el 
éxito de los planes de seguri-
dad, otras características de esta 
experiencia pueden representar 
algunas limitaciones e incluso 
riesgos para la efectiva reduc-
ción de la violencia, el delito y 
el conflicto social subyacente. 
En este sentido, entre las limi-
taciones o riesgos se identifica-
ron los siguientes:

Planes y estrategias transito-
rias: se interviene por un período 
de tiempo determinado en zonas 
donde se registra una alta inci-

dencia de delitos violentos, es 
decir, se responde a demandas 
de los habitantes del sector pero 
no se mantienen en el tiempo.

Dependencia y centraliza-
ción: por un lado, las experien-
cias desarrolladas suponen una 
alta dependencia por parte de 
la comunidad hacia el Estado, 
ya que al detenerse la ejecución 
del plan, los habitantes de la 
comunidad no cuentan con la 
capacidad ni con los recursos 
necesarios para mantenerse or-
ganizados y alcanzar los obje-
tivos propuestos en cuanto a la 
prevención del delito y la vio-
lencia. Por otro lado, se trata de 
una política dirigida desde el 
gobierno central, lo cual con-
tradice las tendencias actuales 
de participación ciudadana que 
tienen como objetivo lo local y 
que como otras experiencias 
han demostrado, tienden a ser 
mucho más efectivas.

Debilidad en los nexos estable-
cidos y falta de reciprocidad: al 
finalizar la implementación del 
Plan no se concretaron lazos 
fuertes ni redes sólidas de comu-
nicación y relaciones entre los 
miembros de la comunidad. 

Participación comunitaria 
centrada en la transmisión de 
información: gran parte de la 
participación de los miembros 
de la comunidad se limita a in-
formar a los organismos del Es-
tado sobre situaciones o perso-
nas consideradas peligrosas en 
el sector a través de actividades 
de inteligencia social, quedan-
do los asuntos relacionados con 
la participación en el control de 

Es necesario reforzar una 
prevención desde lo social, más 
humana y dirigida a prevenir 
los factores sociales 
promotores de la violencia y el 
conflicto, a través de acciones 
de integración social y 
participación directa y real de 
la comunidad, a través de la 
conformación de nuevos 
agentes de control social, para 
la resolución de conflictos y el 
control de la gestión.
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la gestión y la toma de decisio-
nes sin abordar, ni desarrollar. 

Estrategias poco sistematiza-
das: los planes institucionales en 
el área de seguridad no respon-
den a una estrategia nacional, ni 
a una planificación a mediano 
y largo plazo, no se acuerdan 
compromisos, tareas y metas en-
tre los diversos actores involu-
crados. Tampoco se cuenta con 
indicadores de gestión.

Militarización de los espacios 
de socialización: el plan coloca 
el acento en el control situacio-
nal tendente a reducir las opor-
tunidades para la ocurrencia del 
delito a través de la instalación 
de la presencia masiva del com-
ponente militar en algunas zo-
nas populares, lo cual supone 
la intromisión de lo militar en 
lo social, a través del uso (o 
amenaza de uso) de la repre-
sión ejercida por este compo-
nente armado. 

La expansión de las activida-
des de prevención hacia la inte-
ligencia social: se le otorga gran 
importancia a las redes de inte-
ligencia social como mecanis-
mo a través del cual los habi-
tantes de un sector transmiten 
información a los funcionarios 
que actúan en el plan, para fa-
cilitar las acciones represivas 
del componente militar y la po-
licía, y las labores de detección, 
persecución y captura de suje-
tos considerados delincuentes 
por la comunidad, siempre bajo 
el marco de la prevención del 
delito. Se trata de un aspecto 
delicado que puede suponer la 
manipulación de información 

por parte de algunos sectores 
para la satisfacción de sus pro-
pios intereses, y por otro lado, 
la puesta en peligro de la vida 
e integridad de quienes sumi-
nistran la información, suman-
do más tensiones sociales a las 
ya existentes.

Evidentemente las estrategias 
para la prevención del delito y 
la violencia deben responder a 
un programa integral (no par-
cial, ni coyuntural) que garan-
tice la continuidad y coherencia 
de la intervención, que promue-
va la conformación de redes so-
ciales que respondan a impera-
tivos éticos basados en la 
promoción de la convivencia y 
la solidaridad, muy distintas a 
las actuales redes basadas en la 
delación y la desconfianza (re-
des de inteligencia social) que 
facilitan las labores (represivas) 
de los cuerpos de seguridad po-
liciales (y militares), desvirtuan-
do el verdadero sentido de la 
participación ciudadana en la 
prevención del delito, al limitar 
la participación en la preven-
ción a la utilización de la ciu-
dadanía para cumplir la función 
de delatores. 

Es necesario reforzar una 
prevención desde lo social, más 
humana y dirigida a prevenir 
los factores sociales promotores 
de la violencia y el conflicto, a 
través de acciones de integra-
ción social y participación di-
recta y real de la comunidad, a 
través de la conformación de 
nuevos agentes de control so-
cial, para la resolución de con-
flictos y el control de la gestión. 

Se trata de promover prácticas 
que conviertan en protagonista 
(de modo positivo y proactivo) 
a la comunidad, instalando re-
cursos, capacidades y estrate-
gias tanto a nivel individual 
como colectivo.

Finalmente, la plataforma 
constitucional está dispuesta y 
por ello más que nunca se debe 
tomar en cuenta a la ciudadanía 
para el éxito y legitimidad de 
la acción pública. Ahora bien, 
mientras no se faciliten ni ga-
ranticen a las comunidades los 
mecanismos para la participa-
ción en el diseño y control de 
gestión de los planes de segu-
ridad y prevención de la violen-
cia, mientras no se implemente 
la transformación de los cuer-
pos de policía, ni un plan de 
desarme, mientras no se pro-
muevan los mecanismos de re-
solución pacífica de conflictos 
(cuestiones que los planes inte-
grales de seguridad ciudadana 
no desarrollan), y mientras se 
continúe acudiendo a la eficacia 
simbólica del despliegue militar 
en los espacios comunitarios, 
sería ingenuo pensar –al menos 
en un contexto democrático- 
que la prevención del delito y 
la violencia es posible.
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